
SECRETARÍA GENERAL Y  RÉGIMEN INTERIOR
Excmo. Ayuntamiento 
      Vélez-Málaga

DECRETO Nº  7536 /2013 

ASUNTO: Convocatoria sesión ordinaria Pleno de la Corporación día 30.08.13.

De conformidad con las  atribuciones  que  me confiere  el  Art.  124.4.d)  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoco sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación para el día 30 de agosto de 2013 a las 8,30 horas, y conforme 
al ORDEN DEL DÍA que figura al pie del Decreto.

Visto  lo  prevenido  en  el  Título  V  del  “Reglamento  Orgánico  del  Pleno  y 
Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga” (publicado en el BOP nº 246 de 
24 -12-2012).

Vista la relación de asuntos dictaminados presentados en la Junta de Portavoces por 
parte de la Sra. Secretaria General.

Convóquese  a  los  miembros  del  Pleno  de  la  Corporación  recordándoles  la 
obligatoriedad de su asistencia y las sanciones a que la falta injustificada pudiera dar lugar, 
remitiéndoles copia del citado ORDEN DEL DÍA.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Vélez-Málaga a veintisiete de agosto 
de dos mil trece, ante mí, la Secretaria General.

EL  ALCALDE,                              LA  SECRETARIA  GENERAL,

 Fdo. Francisco I. Delgado Bonilla                      Fdo. Amadora Rosa Martínez

O R D E N    D E L   D Í A

PRIMERA PARTE. DE CARÁCTER RESOLUTIVO

1.-  PROPUESTA  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  DEL  PLENO  RELATIVA  A  LA 
APROBACIÓN  DE  LOS  BORRADORES  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS  SESIONES 
CELEBRADAS CON CARÁCTER ORDINARIO LOS DÍAS 31 DE MAYO Y 28 DE JUNIO, DE 
2013.

2.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  DE  PLENO  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA,  DE  FECHA 23  DE  AGOSTO  DE  2.013,   SOBRE  MOCIÓN  QUE 
PRESENTA LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA AL PLENO DE LA CORPORACIÓN PARA LA 
ADOPCIÓN DE UN NUEVO SÍMBOLO O LOGO COMO IDENTIDAD CORPORATIVA DE LA 
CIUDAD Y SU INCLUSIÓN EN EL REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES LOCALES.
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3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PLENO DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS, 
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2013, SOBRE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
DEUDAS.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PLENO DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS, 
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2013,  RELATIVO A PROPUESTA QUE PRESENTA EL 
EXCMO.  SR.  ALCALDE  SOBRE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LOS 
REGLAMENTOS DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES Y AYUDAS DE EMERGENCIA 
SOCIAL.

5.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  DE  PLENO  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2.013, RELATIVO A EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN DE LA TITULARIDAD DE UN CAMINO DENOMINADO “LOS CERROS” 
SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VÉLEZ-MÁLAGA (EXP.P.03.11-BIS)

6.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  DE  PLENO  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA,  DE  FECHA  23  DE  AGOSTO  DE  2.013,  SOBRE  EXPEDIENTE 
RELATIVO A DENOMINACIÓN DE LA PLAZA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 
CORONADA A LA PLAZA QUE SE ENCUENTRA A ESPALDAS DEL TEMPLO DE SAN 
JUAN, POPULARMENTE CONOCIDA COMO PLAZA DE SAN CAYETANO.

7.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  DE  PLENO  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2.013, RELATIVO A  PROPUESTA QUE 
PRESENTA EL GRUPO INDEPENDIENTE PRO-MUNICIPIO DE TORRE DEL MAR PARA 
PROPONER A LA MESA DE CRUCEROS DEL PATRONATO DE TURISMO  DE  MÁLAGA 
QUE AMPLÍE SU OFERTA PARA EL MUNICIPIO DE VÉLEZ-MÁLAGA.

8.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  DE  PLENO  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA,  DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2.013, RELATIVO A MOCIÓN QUE 
PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  PARA  INSTAR  AL  EQUIPO  DE 
GOBIERNO  QUE  SE  EFECTÚEN  LAS  ACTUACIONES  QUE  SE  EXPRESAN,  EN 
REFERENCIA AL NÚCLEO DE POBLACIÓN DE BENAJARAFE.

SEGUNDA PARTE. DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO O DE CONTROL

9.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

10.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS POR DELEGACIÓN DE LA 
JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL Y  ACTAS  DE  LAS  SESIONES  DE  DICHO  ÓRGANO 
COLEGIADO.

11.- ASUNTOS URGENTES.

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
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